
COMPAÑÍA DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

“CIUDAD DE ATACAMES” TRANS ATACAMES     
Atacames, 30 de julio del 2018 

Señor: 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y dar 

respectivo trámite ante la superintendencia de compañías de la siguiente transferencia de 

acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 30 dias del mes de julio del 2018, por una parte del 

señor CABRERA CHILA LUIS SOLIN, portador de la cedula N* 080165606-7 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO; y por otra parte el señor: DIAZ 

OBANDO HERMITO PASCUAL, cedula N* 080298920-2, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES,; en el mismo que se hace constar que el señor 

CABRERA CHILA LUIS SOLIN, transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el 

valor de 1 dólar cada una, a favor del señor DIAZ OBANDO HERMITO PASCUAL, 

haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner 

en conocimiento del directorio de las compañías y legalizar en el respectivo libro de 

acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por Duplicado... 
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COMPAÑÍA DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

“CIUDAD DE ATACAMES” TRANS ATACAMES     
Atacames, 30 de julio del 2018 

Señor: 

Jara Paucar Walter Geovanny 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES, 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y dar 

respectivo trámite ante la superintendencia de compañías de la siguiente transferencia de 

acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 30 dias del mes de julio del 2018, por una parte del 

señor CABRERA CHILA LUIS SOLIN, portador de la cedula N* 080165606-7 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO; y por otra parte el señor: 

CANCHINGRE SALAZAR NIXON IVAN, cedula N* 131298535-9, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES, en el mismo que se hace constar que el señor 

CABRERA CHILA LUIS SOLIN, transfiere,01 acciones ordinarias y nominativas, por el 

valor de 1 dólar cada una, a favor del señor CANCHINGRE SALAZAR NIXON IVAN, 

haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner 

en conocimiento del directorio de las compañías y legalizar en el respectivo libro de 

acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por Duplicado... 
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